
EXTRACTO DEL ACTA Y ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
17 DE ENERO DE 2025.

ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES.

Punto 1.1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 10 DE ENERO DE 2025.

Punto  1.2.-  APROBACIÓN   DEL   ACTA   DE   LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE FECHA 13 DE ENERO DE 2025.

Punto 2.- ASUNTOS URGENTES.

Punto  2.1.-  PROPUESTA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA, 
EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA, 
PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS RELATIVA A “ACUERDO DE 
COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL I.E.S. JOSÉ MARÍA INFANTES 
DE  UTRERA  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA,  CUYA 
FINALIDAD  ES  POSIBILITAR  A  LOS  ALUMNOS  D.  MARIO  CRUZ 
OCAÑA,  D.  IVAN  TROYA  MUÑOZ  Y  D.  ROBERTO  YELMO 
GUZMAN,  PERTENECIENTES  AL  CICLO  FORMATIVO/CURSO  DE 
ESPECIALIZACIÓN 1º G.D.C.F.G.M. (JARDINERÍA Y FLORISTERÍA) EN 
EL CURSO ESCOLAR 2024/2025 DE ESE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL  A  REALIZAR  LA  FASE  DE  FORMACIÓN  EN  ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO.” APROBACIÓN.

Punto  2.2.-  PROPUESTA  DE  ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y 
GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA  RELATIVA  A  “RELACIÓN 
JUSTIFICATIVA  DE  GASTO  N.º  7/2025,  POR  IMPORTE  TOTAL  DE 
22.808,50.- EUROS”. APROBACIÓN.

Declarada abierta la Sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, por la 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos del 
Orden del Día.
PUNTO 1.1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 10 DE ENERO DE 2025.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del 
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo. 
Ayuntamiento de  Utrera,  de  23 de  noviembre  de  2017,  por  el  Sr. 
Presidente,  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 10 
de enero de 2025.

No  planteándose  observación  alguna,  por  unanimidad  de  los 
miembros  presentes,  se  aprueba  el  Acta  de  la Sesión  Ordinaria  de 
fecha 10 de enero de 2025.

PUNTO  1.2.-  APROBACIÓN   DEL   ACTA   DE   LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE FECHA 13 DE ENERO DE 2025.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  110  del 
Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo. 
Ayuntamiento de  Utrera,  de  23 de  noviembre  de  2017,  por  el  Sr. 
Presidente,  se  pregunta  a  los  presentes  si  desean  realizar  alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Extraordinaria y Urgente 
de fecha 13 de enero de 2025.

No  planteándose  observación  alguna,  por  unanimidad  de  los 
miembros presentes, se aprueba el Acta de la Sesión  Extraordinaria y 
Urgente de fecha 13 de enero de 2025.

PUNTO 2.-  ASUNTOS URGENTES.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se propone como asunto urgente el 
siguiente  asunto  Punto  2.1.-  Propuesta  de  Reactivación  Económica, 
Empleo,  Contratación  Administrativa,  Vivienda,  Patrimonio  y  Recursos 
Humanos relativa a “acuerdo de colaboración educativa entre el I.E.S. 
José María Infantes de Utrera y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, cuya 
finalidad es posibilitar a los alumnos D. Mario Cruz Ocaña, D. Ivan 
Troya  Muñoz  y  D.  Roberto  Yelmo  Guzman,  pertenecientes  al  ciclo 
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formativo/curso  de  especialización  1º  G.D.C.F.G.M.  (Jardinería  y 
Floristería) en el curso escolar 2024/2025 de ese Centro de Formación 
Profesional  a  realizar  la  fase  de  formación  en  este  Excmo. 
Ayuntamiento.” aprobación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, lo 
que supone la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, de 
acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acuerda 
incluir el citado punto como asunto urgente.

PUNTO  2.1.-  PROPUESTA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA, 
EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA, 
PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS RELATIVA A “ACUERDO DE 
COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL I.E.S. JOSÉ MARÍA INFANTES 
DE  UTRERA  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA,  CUYA 
FINALIDAD  ES  POSIBILITAR  A  LOS  ALUMNOS  D.  MARIO  CRUZ 
OCAÑA,  D.  IVAN  TROYA  MUÑOZ  Y  D.  ROBERTO  YELMO 
GUZMAN,  PERTENECIENTES  AL  CICLO  FORMATIVO/CURSO  DE 
ESPECIALIZACIÓN 1º G.D.C.F.G.M. (JARDINERÍA Y FLORISTERÍA) EN 
EL CURSO ESCOLAR 2024/2025 DE ESE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL  A  REALIZAR  LA  FASE  DE  FORMACIÓN  EN  ESTE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO.” APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio  exposición  a  la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA CONCEJALA 
DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO, 
CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y 
RECURSOS HUMANOS

Por  parte  del  I.E.S.  José  María  Infantes  de  Utrera,  se  remite 
Acuerdo de Colaboración para la realización de la fase de formación 
en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas de formación 
profesional de tres alumnos, pertenecientes al Ciclo Formativo/Curso de 
especialización 1º G.D.C.F.G.M. (Jardinería y Floristería)  en el curso 
escolar 2024/2025, del citado centro docente.

La  finalidad  de  las  citadas  prácticas  es  la  de  posibilitar  al 
alumnado,  perteneciente  a  la  Formación  Profesional  de  Jardinería  y 
Floristería, realizar la fase de formación en centros de trabajo en este 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, que permita completar la adquisición 
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de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de 
dicha  oferta  formativa,  conocer  la  realidad  del  entorno  laboral  del 
sector  productivo  o  de  servicios  de  referencia,  afianzar  habilidades 
permanentes  para  la  empleabilidad  vinculadas  a  la  profesión  que 
requieren situaciones reales de trabajo y facilitar  una experiencia de 
inserción y relacional en entorno de trabajo.

Por parte del centro se propone la realización de las prácticas a 
D.  Mario  Cruz  Ocaña,  D.  Ivan  Troya  Muñoz  y  D.  Roberto  Yelmo 
Guzman.  Desde  la  Unidad  Administrativa  de  Recursos  Humanos,  se 
considera conveniente debido a su importancia, la de establecer líneas 
de colaboración que puedan mejorar la cualificación profesional de los 
Alumnos  de  los  Centros  de  Formación  Profesional  mediante  la 
realización de prácticas en este Excmo. Ayuntamiento.

Por todo ello es por lo que presento la siguiente PROPUESTA a la 
Junta de Gobierno Local:

Primero: Aprobar  la  suscripción  del  Acuerdo  de  Colaboración 
educativa  entre  el  I.E.S.  José  María  Infantes  de  Utrera  y  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, cuya  finalidad es posibilitar a los alumnos D. 
Mario Cruz Ocaña, D. Ivan Troya Muñoz y D. Roberto Yelmo Guzman, 
pertenecientes  al  Ciclo  Formativo/Curso  de  especialización  1º 
G.D.C.F.G.M. (Jardinería y Floristería) en el curso escolar 2024/2025 
de ese Centro de Formación Profesional a realizar la fase de formación 
en este Excmo. Ayuntamiento, al objeto de completar la adquisición de 
competencias  profesionales  y  resultados  de  aprendizaje  propios  de 
dicha  oferta  formativa  y  adquirir  una  experiencia  de  inserción  y 
relacional en entorno de trabajo.

Segundo:  Las  citadas  Prácticas  se  realizarán  en  la  Oficina  de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Utrera, actuando como Tutor de 
las mismas el Ingeniero Agronomo municipal, D. José Antonio Hidalgo 
Matas, en el período comprendido entre el día 23 de enero de 2025 y 
9 de mayo de 2025 (ambos inclusive).

Tercero: Autorizar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  a  la  suscripción  del 
Acuerdo de Colaboración Formativa entre el I.E.S. José María Infantes 
de Utrera y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

Cuarto:  Dar traslado del  presente  acuerdo,  al  I.E.S.  José María 
Infantes de Utrera, así como a las Oficinas de Servicios Generales de 
Recursos Humanos y Selección y Formación de Personal, de  Nuevas 
Tecnologías,  Transparencia  y  Ciudad  Inteligente,  y  de  Parques  y 
Jardines, para la continuación del expediente. 

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente 
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propuesta.  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA, 
VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS.-  Fdo.:  Isabel 
María González Blanquero.- “

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ACUERDA:  APROBAR  la 
propuesta anteriormente transcrita.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se propone como asunto urgente el 
siguiente  asunto  Punto  2.2.-  Propuesta  de  Economía  y  Hacienda  y 
Gestión Económico-Financiera  relativa  a  “relación  justificativa  de  gasto 
n.º 7/2025, por importe total de 22.808,50.- euros”. aprobación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, lo 
que supone la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, de 
acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acuerda 
incluir el citado punto como asunto urgente.

PUNTO 2.2.- PROPUESTA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y GESTIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA RELATIVA A “RELACIÓN JUSTIFICATIVA DE 
GASTO N.º  7/2025,  POR IMPORTE TOTAL  DE 22.808,50.-  EUROS”. 
APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio  exposición  a  la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda 
Vista la relación de justificante correspondiente a servicios realizados en 
diciembre  del  ejercicio  2024  cuyo  gasto  individualmente  supera  el 
importe de 18.149,99 euros IVA incluido previsto en la Resolución de 
Alcaldía Presidencia 2023/05413, de fecha 3 de octubre de 2023, 
sobre nombramiento miembros Junta de Gobierno Local, ampliación de 
competencias y régimen de sesiones.

Considerada  la  conformidad  de  los  documentos  por  el  técnico 
correspondiente,  de  conformidad con   lo  establecido  en  la  Base nº 
12ª.2 de Ejecución del  Presupuesto de 2025, prorrogado del 2024, 
quedando debidamente acreditada  la realización de la prestación y, 
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en  consecuencia,  el  derecho  del  acreedor,  dando  cumplimiento  al 
artículo 59 del Real Decreto 500/90.

Visto el Informe de Intervención de fecha 16-01-2025.
Y  en  virtud  de  lo  previsto  en  la  Resolución  de  Alcaldía  Presidencia 
2023/05413, de fecha 03 de octubre de 2023, sobre nombramiento 
de miembros Junta de Gobierno Local, ampliación de competencias y 
régimen de sesiones, se  propone a la Junta de Gobierno Local:
Primero. Aprobar la relación de justificantes n.º 7/25  y reconocer la 
obligación que se deriva con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que se detallan a continuación, del Presupuesto  de 2025, prorrogado 
del 2024 y por el importe que se indica:

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

25/66000082 EMIT-56 B72690027
GRUPO ON 

TOUR 
ENTERTAINMEN

T SLU

SERVICIOS  ARTÍSTICOS  DEL 
ESPECTÁCULO "ASÍ CANTA JEREZ EN 
NAVIDAD" EL LUNES 30 DE DICIEMBRE 
DE  2024  A  LAS  19,00  H.  EN  LA 
PLAZA  DEL  ALTOZANO  DE  UTRERA. 
Nº  OPERACIÓN  CONTABLE 
202422000271. PGAST0001252

22.808,50 € 

TOTAL 22.808,50 €

Segundo. Dar traslado al Departamento de Contabilidad a los efectos 
oportunos.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.- Concejalía Delegada 
de Economía y Hacienda“.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ACUERDA:  APROBAR  la 
propuesta anteriormente transcrita.

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente 
documento.-.-  LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.:  FRANCISCO PAULA 
JIMÉNEZ  MORALES.-  EL  SECRETARIO  GENERAL.-  Fdo.:  JUAN 
BORREGO LÓPEZ.
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